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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

31217 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1993. de la Direc·
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se modifica la composición de
los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales,
turnos restringido y libre.

Ilmo. Sr.: Mediante Resolución de 23 de septiembre de 1993
(<<Boletín Oficial del Estacloll de 4 de octubre), modificada por la
de 5 de noviembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18),
se nombró a los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, turnos res
tringido y libre, convocadas mediante Orden de 29 de abril de
1993 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo).

Habiéndose producido la renuncia de tres vocales de dichos
Tribunales.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Consuelo Martínez Sichma, que figuraba como
vocal suplente, como vocal titular del Tribunal titular número 2,
en sustitución de don José Ignacio Rubio San Román.

Nombrar a don Pedro Gago Guerrero, como vocal suplente
del Tribunal número 2. .
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Nombrar a don José L. García Fernández, que figuraba. como
vocal suplente, como vocal titular del Tribunal titular número 3,
en sustitución de doña MarílJi Luz López Aparicio.

Nombrar a doña Esther Sáez-Benito Jiménez, como vocal
suplente del Tribunal número 3.

Nombrar a doña Pilar Gómez Pavón, que figuraba como vocal
suplente, como vocal titular del Tribunal titular número 4, en sus
titución de don Carlos Javier Rodríguez García.

Nombrar a don Rodolfo Vázquez Marcos, vocal suplente del
Tribunal número 4.

Asimismo. se procede ,a rectificar el error padecido en la Reso
lución de 23 de septiembre de 1993, en el siguiente sentido:

En el Tribunal titular número 2, donde dice: «Vocales: Don
Javier Echaerandio Guijarro)}, debe decir: «Vocales: Don Francisco
Javier Achaerandio Guijarro».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 22 de diciembre de 1993.-El Director general, Fer·

nando Escribano Mora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
31218 ORDEN de 30 de noviembre de 1993, por la que se

convoca concurso específico para la provisión de pues
tos de trabajo, adscritos a funcionarios de los grupos
B, e y D en el Organismo Autónomo Correos y Telé
grafos.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo de
Correos y Telégrafos, dotados presupuestariamente, cuya provi·
sión se estima conveniente en atención a las necesidades del ser
vicio, procede convocar el correspondiente concurso.

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero y en cumplimiento
de la Directiva comunitaria de 9 de-febrero de 1976,sobre igualdad
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso
al empleo, ala formación profesional y a las condiciones de trabajo,
previa autorización de la Dirección General de la Función Pública,
ha dispuesto convocar concurso específico (19/1993) para cubrir
los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el- presente concurso los fun
cionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas de Correos y Telé
grafos clasificados en los grupos B, C y D del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.-l. Podrán. 'participar en esta convocatoria los fun·
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme, salvo
que haya finalizado el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29. 3. C de la Ley 30/1984) y Jos que se encuentren
en situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en esa situación el
día del cierre del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que particlpen para
cubrir vacantes en el ámbito de la ~ecretaría de Estado o del
Departamento Ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla, o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año del periodo de excedencia. sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del/último destino definitivo obtenido, salvo que con
cursen para cubrir vacantes en la misma Secretaría de Estado,
donde tengan reservado el puesto de trabajo, o en defecto de
ésta, en el mismo Departamento Ministerial donde dicha reserva
sea efectiva.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los fun
cionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Dep~rtamento, salvo los que se hallen en· comisión de
servicio, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requísitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado 'al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de partícipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu
merados en la base cuarta y la segunda fase consistirá en la com
probación y valoración de los méritos especificas adecuados a
las c;:aracterísticas de cada puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con·
curso habrá de alcanzarse un mínimo de 4,5 puntos en la primera
fase y 3 en la segunda fase.

Los participantes que en primera fase no obtengan la pun
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezca repetida como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así co'mo la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración máxima total no podrá ser superior a 18 puntos.
La valoración de los méritos para la adjudicación se efectuará

de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase: La valoración máxima de esta fase no podrá
ser superior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal: Por la posesión de grado
personal se adjudicará hasta un máximo de 3 puntos según la
dístribución siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto
solicitado: 3 puntos.

Por la posesión de un grado personal igualo inferior en uno
o dos niveles al nivel del puesto solicitado: 2;5 puntos.

POi la posesión de un grado personal inferior en más de dos
niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de com
plemento de destino del puesto de trabajo en el que se esté nom
brado de forma definitiva se adjudicarán hasta un máximo de 4
puntos, distribuidos del siguiente modo:

Por un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto al
que se concursa, 2,5 puntos si el puesto pertenece al mismo área
0_ 2 puntos si pertenece a distinta área.

Por un puesto de trabajo de nivel igualo inferior en uno, dos
o tres niveles al del puesto al que se concursa, 4 puntos si pertenece
al mismo área o 3,5 puntos si pertenece a distinta área.

Por un puesto de trabajo inferior en cuatro o más niveles al
del puesto que se concursa, 3 puntos si pertenece al mismo área
o 2,5 si pertenece a distinta área.

A estos efectos, quienes no estén nombrados en un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, -se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

La clasificación por áreas será la contenída c~mo anexo V de
la presente convocatoria._


